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ABREN ANA PATY PERALTA Y MARA LEZAMA CIRCULACIÓN DE PUENTE VEHICULAR NICHUPTÉ

· Se establecerán operativos y dispositivos viales para salvaguardar la integridad de los conductores como un radar para respetar la velocidad de 60 kilómetros por hora 

· Horarios de uso: de 4:30 a 00:00 horas

Cancún, Q. R., a 06 de mayo de 2026.- En punto de las 6:30 horas, la Presidenta Municipal, Ana Paty Peralta, y la gobernadora Mara Lezama, realizaron el banderazo para la apertura al arroyo vehicular en el Puente Vehicular Nichupté, obra emblemática para Cancún que acortará la distancia y tiempos para traslado entre la zona hotelera y el centro de la ciudad, en beneficio de miles de ciudadanos y turistas. 

En entrevistas en el sitio, la Primera Autoridad Municipal confirmó que priorizará la integridad física de los automovilistas, por lo que se tendrá un radar humano con agentes viales de la dirección de Tránsito, sobre todo para hacer conciencia de la velocidad que deben mantener durante el trayecto. 

“Lo que pedimos es que respeten el límite que es de 60 kilómetros por hora, como lo mencionó nuestra Gobernadora. Si llegan a pasar esa cifra, se les dará un aviso que van muy rápido y bajen la velocidad, esto es para seguridad de todas y de todos. Estaremos haciendo diferentes operativos”, dijo. 

De igual forma, Ana Paty Peralta indicó que se estará avisando siempre los horarios de apertura en ambos sentidos, los cuales no tendrán cambios a menos que haya eventos extraordinarios, quedando de la siguiente manera: para el carril reversible, de 4:30 a 16:00 horas de la ciudad a la zona hotelera; de 16:00 a 16:30 horas es un ajuste de tiempo en el puente para cambio de circulación; y de 16:30 horas a 00:00 horas de zona hotelera a la ciudad. 

En ese marco, se indicó que se hará un cierre total del Puente Vehicular Nichupté del 6 al 24 de mayo de 00:00 a 4:30 horas y a partir del 25 de mayo, será de 1:00 a 4:30 horas, excepto vehículos de emergencia. 

Ambas autoridades recordaron que en dicha infraestructura se permitirá el paso a unidades con una altura máxima de 4.2 metros y motocicletas a partir de 600 cc. o mayor cilindraje, mientras que están prohibidos los coches con remolque, transporte de carga, así como diferentes tipos de autobuses: de transporte de personal, de doble altura y de transporte turístico. 

En cuanto a la ciclovía, se dio a conocer que está prohibida el tránsito de peatones, scooters, patines y bicicletas de motor eléctrico u otras tecnologías, así como de ciclistas por los carriles del arroyo vehicular; en tanto que, de presentarse vientos entre 20 a 40 kilómetros por hora, se aconsejará que los ciclistas circulen con precaución, y si son mayores a 40 kilómetros por hora, se hará un cierre temporal de la ciclovía, hasta que las condiciones del tiempo vuelvan a la normalidad. 

En el banderazo de apertura estuvieron también presentes la presidenta honoraria del DIF Quintana Roo, Verónica Lezama Espinoza; el director general del Centro de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT) Quintana Roo, Guido Mendiburu Solís; el director del Instituto de Movilidad en la entidad (IMOVEQROO), Rafael Hernández Kotasek; y el secretario general del Ayuntamiento, Pablo Gutiérrez Fernández.

************
COMPLEMENTO INFORMATIVO

NUMERALIAS: 

8.8 kilómetros sobre la Laguna Nichupté 
11.2 kilómetros de distancia total 
45 minutos de reducción en traslados diarios 
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